
  

ESCRITURA NRO. 5589 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

OTORGADA POR: 

ING. JORGE JUAN ELJURI JERVES Y SRA. 

REBECA JERVES RAMÍREZ 

A FAVOR DE: SERVICIOS Y PRODUCTOS GEVURAH S.A. 

CUANTIA: $801,00USD 

ANAESA RAÑAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura los señores: ING. JORGE JUAN 

ELJURI JERVES Y SRA. REBECA JERVES RAMÍREZ, por sus propios y 

personales derechos, los comparecientes son ecuatorianos, soltero el primero; y, 

casada la segunda, domiciliados en la ciudad de Cuenca, los comparecientes son 

mayores de edad, capaces ante la ley para obligarse y contratar; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,
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capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la libertad con al que procede, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: Señor Notarlo: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una, en la que conste la CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 

UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera: Comparecientes,- Comparecen al otorgamiento del presente instrumento los 

señores: ING. JORGE JUAN ELJURI JERVES Y SRA. REBECA JERVES 

RAMÍREZ, por sus propios y personales derechos, los comparecientes son 

ecuatorianos, soltero el primero; y, casada la segunda, domiciliados .en la 

ciudad de Cuenca, los comparecientes son mayores de edad, capaces ante la ley 

para obligarse y contratar. Segunda: Estatutos.- La sociedad anónima que por este 

instrumento se constituye, girará en apego a la Ley de compañías, las demás leyes 

aplicables y los siguientes estatutos: Estatuto de “SERVICIOS Y PRODUETOS 

GEVURAH_S.A. ”. Titulo Uno.- Denominación, Objeto, Domicilio y Plazo. 

Artículo Primero: SERVICIOS Y PRODUCTOS GEVURAH S.A. es una compañía 

de nacionalidad Ecuatoriana, que se rige por las leyes vigentes en el Ecuador y 

estos estatutos. Artículo Segundo: Objeto.- La compañía tendrá como objeto 

social: a) Distribución y Comercialización, fabricación, elaboración, producción, 

importación, exportación y comercialización de medicamentos, fármacos, drogas de 

expendio legal, cosméticos, cremas, maquillajes productos para el cuidado, la 

higiene personal y la protección de la salud y del cuerpo humano. b) La 

fabricación, importación, exportación y comercialización de todo tipo de artículos y 
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accesorios de belleza personal. c) La prestación de servicios de capacitación, ' 

asesoría y promoción en el área del cuidado corporal y de la salud humana. d) La 

fabricación, importación y exportación y comercialización de todo tipo de artículos e 

implementos deportivos, juegos educativos, juguetes y demás artículos de 

entretenimiento familiar. e) La importación y exportación de productos para el hogar 

y la oficina como muebles, artículos decorativos, lámparas, cuadros, mobiliario 

modular, cristalería, vajillas, artículos de cocina, artículos electrónicos como 

computadoras, equipos de audio y video, equipos de telefonía para oficina y 

hogar. f) La fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

textiles como ropa, sábanas, colchones, colchas, cobijas, edredones, almohadones. 

g) La Importación, exportación, comercialización, transformación, fabricación, 

mantenimiento, reparación y alquiler de electrodomésticos, equipos y componentes 

de audio y video, fotográficos, de uso personal, doméstico o para el hogar y la 

oficina. Con el fin de cumplir con su objeto social, la Compañia podrá adquirir 

derechos reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir tado 

tipo de contratos permitidos por la Ley y relacionados con su objeto social, así como 

invertir en el capital de otras compañías constituidas o por constituirse, mediante la 

suscripción de capital o la compra o venta de acciones o acciones. Artículo 

Tercero: Domicillo.- La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá, no obstante, 

establecer sucursales o agencias en otros lugares del territorio nacional o fuera de 

éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos. Artículo Cuarto: Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es el de Cincuenta Años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo 

podrá ampliarse o restringirse, o podrá disolverse anticipadamente la compañía, en 

 



  

los casos y en base a los requisitos señalados en la Ley. Titulo Dos: Del Capital y 

Las Acciones.- Artículo Quinto.- El capital suscrito de la compañía es el de 

OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 

ochocientas un acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas desde la cero cero cero cero una hasta 

la ochocientos uno inclusive. Artículo Sexto: Las acciones estarán representadas 

por títulos que, correlativamente numerados, llevarán las firmas del Presidente y 

Gerente de la compañia. Deberán cumplir con las caracteristicas impuestas por la 

Ley y podrán emitirse títulos por una o más acciones, a elección de cada socio. 

Deberán inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas. La compañía reconocerá 

como titular y propietario de las acciones sólo a aquél que conste inscrito como tal 

en dicho Libro. Artículo Séptimo.- El Capital suscrito podrá aumentarse o 

disminuirse cumpliendo los trámites y requisitos señalados en la Ley. En caso de 

aumento de capital los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir las 

acciones que emitan en proporción a su capital pagado, así como de adquirir, 

preferencialmente y a prorrata de sus aportaciones, las acciones de los accionistas 

que quisieren cederlas. Artículo Octavo.- Las acciones son indivisibles. De'haber 

varios propietarios de una acción, estos deberán nombrar un representante común 

y responder solidariamente por la obligaciones que surjan de la calidad de 

accionistas. Artículo Noveno.- En caso de destrucción o pérdida de los títulos de 

acción, los gastos que demande la anulación y emisión de los nuevos, serán de 

cuenta del accionista interesado. Titulo Tres: Ejercicio Económico, Balances y 

Utilidades.- Artículo Décimo.- El ejercicio económico es anual y termina el treinta 

y uno de Diciembre de cada año. Luego de finalizado cada ejercicio económico, se 

someterán a conocimiento y aprobación de la Junta General, el balance de 

 



  

situación y el estado de pérdidas y ganancias, acompañados de los informes que 

deben presentar los administradores y comisario. Durante los quince días anteriores 

a la Junta, los accionistas podrán examinar en las oficinas de la compañía los 

balances y los informes. Artículo Décimo Primero.- La Junta General decidirá 

sobre el destino de las utilidades líquidas de cada ejercicio y destinará cuando 

menos un diez por ciento, en cada año, para la formación e incremento de la 

reserva legal hasta cuando ésta alcance cuando menos al cincuenta por ciento del 

capital suscrito. Titulo Cuarto: Gobierno Administración y Representación. 

Artículo Décimo Segundo.- La compañía se gobierna por la Junta General de 

accionistas y se administra por el Presidente y el Gerente. Las atribuciones de los 

órganos de gobierno y administración, se hallan señaladas en la Ley y estos 

estatutos. Capítulo Primero: De la Junta General. Artículo Décimo Tercero.- 

La Junta General es el órgano supremo de la compañta, Se constituye por los 

accionistas, reunidos en sesión con el quórum y en las condiciones señaladas en la 

Ley y estos estatutos. La junta general ordinaria sesionará una vez al año, dentro 

del plazo legal. Las extraordinarias, cuando fueren convocadas. Artículo Décimo 

Cuarto.- Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias serán convocadas por la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía, 

mediante aviso publicado con ocho días de anticipación, cuando menos al día de la 

sesión; además, se notificará a los accionistas personalmente o mediante nota por 

escrito enviada por correo u otro medio certificado. La convocatoria será hecha 

por el Presidente o el Gerente, bien por decisión propia o a petición de cuando 

menos los accionistas que representen el veinticinco por ciento del capital suscrito. 

La Junta General podrá además sesionar sin previa convocatoria, en cualquier 

lugar del país, para tratar cualquier asunto, siempre que así lo resuelva la totalidad 
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del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta y el Orden del Día a tratarse en la sesión. Artículo Décimo Quinto.- La Junta 

General sólo podrá sesionar en primera convocatoria cuando concurran cuando 

menos la mitad más una de las acciones pagadas. De no producirse este quárum, 

podrá sesionar la Junta, en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

que concurran. Habrá una tercera convocatoria para los casos previstos en el 

Artículo 240 de la Ley de Compañías, debiendo cumplirse los requisitos 

establecidos en la disposición legal invocada. Artículo Décimo Sexto.- Cada 
  

acción pagada da derecho a un voto en la Junta General. Artículo Décimo 

Séptimo.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente 

o hacerse representar por una persona, accionistas o no, mediante carta poder; 

este último documento sólo servirá para la reunión que se determine. La 

designación de representantes generales o permanentes requerirá de mandato 

notarial. Artículo Décimo Octavo.- Las Juntas Generales sesionarán bajo la 
  

presidencia de su titular y, en su falta, presidirá ta junta la persona designada en 

ese momento. Actuará como Secretario el Gerente, y, en su falta, un Secretario Ad 

Hoc designado por la Junta. Artículo Décimo Noveno.- Las resoluciones de .Junta 

General se tomarán por una mayoría de votos que representen más del cincuenta 

por ciento del capital pagado concurrente a la sesión y las decisiones obligarán a 

todos los accionistas hayan o no concurrido a la Junta. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate se repetirá la votación 

y de persistir en empate el asunto deberá conocerse en la próxima Junta General. 

Si nuevamente se repite en empate, el asunto se entenderá negado por la Junta 

General. Artículo Vigésimo.- Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar 

cada año un comisario principal y un suplente; bh) Elegir Presidente y Gerente; c)   
oo



  

Fijar las remuneraciones del personal cuya designación le compete; d) Conocer 

anualmente los balances y los informes que deben presentar los administradores y 

el Comisario de la compañía; e) interpretar los estatutos de manera obligatoria; f) 

las demás que establezcan la Ley y estos estatutos. Artículo Vigésimo Primero.- 

No será necesario que se apruebe el Acta en la Junta General para se cumplan las 

decisiones que se hayan tomado. No obstante la Junta General podrá resolver 

que se redacte, apruebe y suscriba el acta en la misma sesión o que se elabore un 

resumen de las mociones y resoluciones, lo que será aprobado por la Junta y 

suscrito por el Presidente y Secretario. Artículo Vigésimo Segundo.- Las actas de 

las sesiones de Junta General se llevarán a máquina, en hojas con numeración 

sucesiva, rubricadas y archivadas en orden cronológico, conjuntamente con los 

documentos que deben formar parte del expediente, según las normas legales 

aplicables. Capítulo Segundo: Del Presidente.- Artículo Vigésimo Tercero.- El 

Presidente de la compañía, quien podrá ser o no socio de la misma, será elegido 

para un período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Artículo 

Vigésimo Cuarto.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de la 

Junta General, suscribiendo las correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente 

los títulos de acciones; e) Convocar a sesiones de la Junta General; d) Responder 

a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente, brindándole su 

asesoria e) Reemplazar al Gerente, cuando éste no pueda actuar, f) Las demás 

que le correspondan de acuerdo con la Ley y estos estatutos. Artículo Vigésimo 

Quinto.- En caso de falta temporal o ausencia del Presidente le subrogará el 

Gerente con todas sus atribuciones. Si la falta es definitiva, deberá convocarse a 

una nueva Junta General para que ella nombre al titular Capítulo Tercero: Del 

Gerente.- Artículo Vigésimo Sexto.- El Gerente, quien podrá o no ser accionista



de la compañía, será designado por la Junta General para el periodo de dos años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido y ejercerá sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Artículo Vigésimo Séptimo.- Corresponde al Gerente: 

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía: b) Actuar como 

Secretario en las Juntas Generales, suscribiendo las correspondientes actas; e) 

Suscribir con el Presidente los títulos de las acciones ; d) Administrar la compañía, 

realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) 

Nombrar y remover, con apego a la Ley, a los trabajadores de la compañía en actos 

y Contratos realizados por ella; f) Obligar a la compañía en actos y contratos 

realizados por ella; g) Presentar a la Junta General anualmente un Informe sobre 

las actividades de la compañía, así como el Balance General y el Estado de 

Resultados; h) Reemplazar al Presidente, cuando éste no pueda actuar, 1) Las 

demás que establece la Ley y los presentes estatutos. Titulo Cuarto: Disolución y 

Liquidación. Artículo Vigésimo Octavo.- La compañía se disolverá por las causas 

previstas en la Ley, en cuyo caso actuará como liquidador el Gerente, salvo 

decisión en contrario de la Junta General que resuelva la disolución anticipada de la 

compañía. Tercera: Declaraciones.- Quienes conformamos la compañia 

declaramos: a) Que el capital se encuentra suscrito de acuerdo al siguiente detalle: 

                  

SALDO POR 
socio SUSCRIPCION PAGO RAGAR 

JORGE JUAN ELJURI JERVES 800 200 600 

REBECA JERVES RAMIREZ 1 1 0 

TOTAL 801 201 600 

  

b) Queda autorizado el Dr. José Antonio Cordero Moscoso, para que solicite la 

aprobación de esta escritura a la Superintendencia de Compañías y trámite su 

  
 



  

  

inscripción, así como para que convoque a la primera junta general en la que se 

designaran los administradores. Cuarta: Cuantía.- La cuantía queda fijada por el 

capital de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

rigor para la plena validez de este instrumento. Atentamente, DOCTOR JOSE 

ANTONIO CORDERO MOSCOSO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas 

sus partes y ratificándose en.se ideda dejan elevada a escritura pública para     

      

NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA « ECUADOR 

Po,



.. 06 

   

das ¡PapratYayor Quito: Sucursal Cuenca? 

nano y Panamá laciones Hoiday E- a Av. Florencio Astudillo 

li j Telf:(593-4) 230 5000 fentreshins yjadon, | 7... «Alfonso Cordero Esq. 

3 Banco Bolivariano Ea [egos 0 pis 
jo gésador "e Epencas Eb 7 

4. 
Wo, Eb LON vu 

í 
a 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 040011KC000361-6 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. SERVICIOS Y PRODUCTOS GEVURAH S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

  

  

  

        
  

La cantidad de DOSCIENTOS UN CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA > 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 5 

NOMBRE CANTIDAD 21 

ELJURI JERVES JORGE JUAN $200.00 , 
JERVES RAMIREZ REBECA CAROLINA RAFAELA DEI ROSARIO $1.00 

E TOTAL $201.00 3 
A 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor Z 
de conformidad con el Art. $1 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual a 

del .15% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazode 31 días. Ty 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida ta persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Ceníficado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sín nuestra responsabilidad. 

CUENCA, 12 DE JULIO DE 201     
. ADA 

BANCO BOLIVARIANO C.A 

FIRMA AUTORIZADA 

OPER 023 

Aaa
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CNE-DPA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

  

DR. JORGE ALBUJA CASTRO, ESPECIALISTA ELECTORAL, 
SECRETARIO AD-HOC, DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- 
DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, esta Institución no se encuentra emitiendo especies ' valoradas 
(certificados de votación) a ciudadanos (as) que no han sufragado en las a 
elecciones Referéndum y Consulta Popular llevada a efecto el día 7 de mayo 
de 2011, nia quienes han extraviado el mismo. 

Po consiguiente con esta certificación el (la) ciudadano (a) 

ATCUES parace pad. Lan. Carpa, con cédula de ciudadanía 
2100428 8241 = 2., puede realizar los trámites que requiera en 
Instituciones Públicas y/o Privadas, 

ESTE DOCUMENTO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 2011.     Cuenca. 08 de junio de 2011. 

e



  

  

CNE-DPA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

    

  

DR. JORGE  ALBUJA CASTRO, ESPECIALISTA ELECTORAL, 
SECRETARIO AD-HOC, DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.- 
DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY 

CERTIFICA: “a
 

Que, esta Institución no se encuentra emitiendo especies valoradas 
(certificados de votación) a ciudadanos (as) que no han sufragado en las . Y 
elecciones Referéndum y Consulta Popular llevada a efecto el día 7 de mayo 
de 2011, ni a quienes han extraviado el mismo. 

Pl, consiguiente on est certificación el (la) ciudadano (a) 
ELALE: SHMES., DALE ¡ L PR, con cédula de ciudadanía 
AMOLES Loa. puede realizar los trámites que requiera en 
Instituciones Públicas y/o Privadas, 

ESTE DOCUMENTO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 2011. 

Cuenca, 08 de junio de 2011. 
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CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 
de la Compañía SERVICIOS Y PRODUCTOS GEVURAH S.A., he marginado 
la razón de su aprobación, según consta de la Resolución No. 

de julio del 2.011 de la Superintendencia de 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

a ma 
Oficio No. SC.DIC.C.11. 3 Y» 

Cuenca, 

Zo ud 2011 

Señor Gerente del 
BANCO BOLIVARIANO C. A, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “SERVICIOS Y PRODUCTOS 
GEVURAH $. A.” ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

   INTENDEN COMPAÑIAS DE CUENCA, 
SUBROGANTE 
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